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INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANA DE ALGECIRAS, PARA AÑADIR UN USO PORMENORIZADO EN LA PARCELA DEL CO-
LEGIO MARIA AUXILIADORA – SALESIANOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALGECIRAS CÁDIZ.

N.º Expediente:  EAEs/CA/007/24

0. PREÁMBULO

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, tiene por objeto establecer las bases 
que han de regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan entrañar efectos 
significativos en el  medio ambiente,  garantizando en todo el  territorio nacional un grado de protección 
ambiental  elevado, en aras a promover un desarrollo sostenible.  Transpone al  ordenamiento normativo 
español la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, de evaluación de las repercusiones de determinados planes 
y programas en el medio ambiente.

En el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de gestión integrada de la calidad ambiental, cuyo objeto es el establecimiento de un marco normativo 
adecuado  para  el  desarrollo  de  la  política  ambiental  autonómica,  a  través  de  los  instrumentos  que 
garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en las actuaciones sujetas a la misma.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 233, del viernes 3 de diciembre de 2021, se 
publicó la ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, que en 
su disposición final quinta modifica el artículo 40 de la ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la 
calidad ambiental. No obstante, en su disposición transitoria tercera, la citada ley 7/2021 recoge que los 
procedimientos relativos a los instrumentos de planeamiento urbanístico que se hubieran iniciado antes de 
la entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación conforme a las reglas de ordenación del 
procedimiento y el régimen de competencias establecidos por la legislación sectorial y urbanística vigente 
en el momento de iniciar la misma. A estos efectos, se considerarán iniciados, en el caso de los instrumentos 
de planeamiento sometidos a evaluación ambiental estratégica, los procedimientos con la solicitud de inicio 
del mismo.

Es por ello que en la documentación pública de la tramitación se hará referencia a la la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental entendiéndose el régimen transitorio establecido 
en en la disposición segunda de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,  
y la tercera de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía  
siendo el articulado del documento el anterior a la modificación de esta última.

En los artículos 38 y 40 se regula la evaluación ambiental estratégica ordinaria de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico, que ha de ser conforme a las determinaciones de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre.

El artículo 12 del Decreto 10/2022, de 26 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, así como el 
Decreto  162/2022,  de  9  de  agosto,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de 
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Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, determinan que corresponde las competencias que hasta 
ese  momento  tenía  atribuida  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible, 
correspondientes a las materias de medio ambiente y desarrollo sostenible, así como las relativas al uso, 
gestión y conservación sostenible de los recursos marinos.  Por su parte,  el  Decreto 300/2022,  de 30 de 
agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, establecen que corresponde a la persona 
titular de la Delegación Territorial  de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul el  ejercicio de la 
provincia de Cádiz el ejercicio de las competencias previstas en el artículo 19 del presente decreto, así como 
toda aquella que se le atribuya o delegue.

Por esto, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, se determina que 
corresponde a la Delegación Territorial  de Sostenibilidad,  Medio Ambiente y Economía Azul  en Cádiz el 
ejercicio en la provincia de Cádiz de las competencias en materia de medio ambiente, siendo el órgano 
ambiental  competente para la emisión del documento de alcance del estudio ambiental  estratégico del 
presente instrumento de planeamiento urbanístico, acorde al procedimiento establecido en el artículo 38.2 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, donde se dispone que el órgano ambiental debe elaborar y remitir al órgano 
responsable  de  la  tramitación  administrativa  del  plan  el  documento  de  alcance  del  estudio  ambiental 
estratégico, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas.

Por otro lado, advertimos de los plazos tanto de la entrega de la documentación tras la aprobación 
provisional como la vigencia una vez resuelta la declaración o el informe atendiendo a que:

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas en su artículo 22.d) marca:

“Cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de la misma o distinta Administración, por el 
tiempo que medie entre la petición, que deberá comunicarse a los interesados, y la recepción del 
informe, que igualmente deberá ser comunicada a los mismos. Este plazo de suspensión no podrá 
exceder en ningún caso de tres meses.  En caso de no recibirse el  informe en el  plazo indicado, 
proseguirá el procedimiento.”

En ese sentido, se indica a los promotores en el sentido de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  que  generalmente  son  Ayuntamientos,  que  pueden  proceder  a  las 
aprobaciones oportunas tanto inicial o provisional incluso a falta de informes que no han sido evacuados en 
tiempo.

En otro sentido, tenemos que poner de manifiesto el informe interno del gabinete jurídico de la de la 
Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y  Ordenación  del  Territorio  relativo  a  la  vigencia  de  las 
declaraciones  ambientales  y  su  incidencia  en  la  aprobación  de  los  instrumentos  de  planeamiento 
urbanístico que concluye indicando:

A tenor de lo establecido en el artículo 5.2.d) de la Ley de Evaluación Ambiental, podemos definir la 
Declaración Ambiental Estratégica como el “informe preceptivo y determinante del órgano ambiental con el 
que finaliza la evaluación ambiental estratégica ordinaria y que se pronuncia sobre la integración de los  
aspectos  ambientales  en  la  propuesta  final  del  plan  o  programa”.  Culmina  así  el  procedimiento  de 
evaluación  ambiental,  que  pretende  introducir  la  variable  ambiental  en  el  procedimiento  de  toma  de 
decisiones desde un enfoque preventivo y participativo.
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La excesiva dilación en la aprobación de un plan o programa desde su evaluación ambiental pudiera 
privar  al  informe ambiental  estratégico de la  posibilidad de alcanzar  su  finalidad protectora  del  medio 
ambiente.

Dejar constancia de la prevalencia de los valores constitucionales de preservación y protección del 
medio ambiente sobre aquellos otros valores a los que sirve la planificación urbanística.

Respecto  de  los  instrumentos  de  planeamiento  suspendidos  parcialmente  o  totalmente  por 
deficiencias sustanciales a subsanar, el transcurso del plazo de dos años, prorrogable otros dos, desde su 
publicación sin la aprobación del plan, obliga a reiniciar el procedimiento ante la administración ambiental.

No  es  posible  modificar  la  declaración  ambiental  estratégica  de  un  plan  suspendido  parcial  o 
totalmente, toda vez que la redacción del artículo 38.9 de la Ley GICA exige la previa concurrencia de un plan 
o programa aprobado.

1. OBJETO.

El objeto de la modificación es el de ampliar la calificación urbanística de la parcela estudiada sobre la  
que se ubica el  colegio Maria Auxiliadora,  incorporando el  uso deportivo,  que se añadiría como un uso 
principal  adicional  al  uso educativo que actualmente tiene asignado la parcela,  de tal  forma que en la 
misma  pueda  realizarse  de  forma  simultánea  una  actividad  educativa  y  una  actividad  deportiva.  La 
modificación no altera el resto de parámetros urbanísticos establecidos por el planeamiento vigente.

2. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Primero.- La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) es el instrumento de prevención establecido en la 
Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de junio, para la integración 
de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas públicos. Dicha 
Directiva se incorporó al derecho interno español mediante la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de  Evaluación  Ambiental,  y  al  derecho  autonómico  mediante  la  Ley  3/2015,  de  29  de 
diciembre,  de  Medidas  en  Materia  de  Gestión  Integrada  de  Calidad  Ambiental,  de  Aguas, 
Tributaria y  de Sanidad Animal,  que ratificó el  contenido del  Decreto-Ley 3/2015,  de 3 de 
marzo, adaptando así la legislación propia de Andalucía en materia de evaluación ambiental a 
dicha normativa básica estatal.

Segundo.- De este modo, quedó regulada la EAE como instrumento de prevención y control ambiental de 
la planificación pública en la Sección IV del Título III  de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. Los artículos 39 y 40 de la misma, 
regulan  el  procedimiento  de  EAE  Simplificada  de  los  instrumentos  de  planeamiento 
urbanístico, siguiendo los trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas pero 
con las particularidades derivadas de la normativa urbanística vigente.

Tercero.- El Informe Ambiental Estratégico (IAE) se define como el informe preceptivo y determinante 
del órgano ambiental con el que concluye la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada en 
artículo 10.10 de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
modificada  por  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del 
territorio de Andalucía.
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El IAE podrá determinar si el instrumento de planeamiento urbanístico debe someterse a 
una Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria porque pueda tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente, o por el  contrario, que no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, en los términos establecidos en dicho Informe.

Cuarto.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental; teniendo en cuenta asimismo lo dispuesto en el Decreto 
del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías modificado por 
el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto; así como el  Decreto 300/2022, de 30 de 
agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la 
organización  territorial  provincial  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía;  y  la 
Disposición Adicional Octava del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
Ordenación  del  Territorio  y  Urbanismo;  es  competente  para  resolver  el  presente 
procedimiento  la  persona  titular  de  la  Delegación  Territorial  de  Sostenibilidad,  Medio 
Ambiente y Economía Azul competente por razón del territorio ya que el Decreto 36/2014, de 
11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta  de  Andalucía  en  materia  de  Ordenación  del  Territorio  y  Urbanismo  sólo  avoca  la 
competencia de las innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural.  Teniendo en 
cuenta que la presente modificación puntual se concreta en un cambio de calificación y la 
aplicación de las  ordenanzas  correspondientes  a  la  nueva calificación,  es  esta  Delegación 
Territorial la competente para resolver.

Quinto.- En cumplimiento de lo dispuesto en el Título III de la citada Ley 7/2007, de 9 de julio, y según 
el procedimiento establecido en su Sección 4ª, previa Resolución de 18/05/2024 de admisión a 
trámite  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada,  se  formula  el  presente  Informe 
Ambiental  Estratégico  relativo  a  la  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DEL  PLAN  GENERAL  DE 
ORDENACIÓN  URBANA  DE  ALGECIRAS,  PARA  AÑADIR  UN  USO  PORMENORIZADO  EN  LA 
PARCELA  DEL  COLEGIO  MARIA  AUXILIADORA  –  SALESIANOS  en  el  término  municipal  de 
ALGECIRAS.

3. TRAMITACIÓN.

En fecha de 18/05/2024 tiene entrada en la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente 
y Economía Azul en Cádiz, solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica de la MODIFICACIÓN 
PUNTUAL  DEL  PLAN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN  URBANA  DE  ALGECIRAS,  PARA  AÑADIR  UN  USO 
PORMENORIZADO EN LA PARCELA DEL COLEGIO MARIA AUXILIADORA – SALESIANOS formulada por el Excmo. 
Ayuntamiento  de  ALGECIRAS,  conforme  a  lo  establecido  en  la  la  Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

De acuerdo con lo establecido en el  artículo 40.4 de la la  Ley 7/2007,  de 9 de julio,  de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del  territorio  de Andalucía,  dicho instrumento de planeamiento urbanístico se  encuentra 
sometido al trámite de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada.
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Con fecha 07/06/24, se emite Resolución de esta Delegación Territorial,  por la que se acuerda la 
admisión a trámite de la solicitud de inicio de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada.

Dado que estamos en el ámbito de un Plan General aprobado en zona urbana, no se considera 
consultar a órganos afectados ya que no se modificarán parámetros significativos respecto a lo ya aprobado.

4. OBJETO DEL PLAN Y VALORACIÓN DE ALTERNATIVAS (extracto de la documentación recibida).

4.1. JUSTIFICACION Y OBJETO DE LA MODIFICACION PROPUESTA.

El objetivo de la modificación puntual es el de ampliar la calificación urbanística de la parcela sobre la  
que se ubica el colegio Maria Auxiliadora, incorporando el uso deportivo, que se añadiría como un uso 
principal adicional al uso educacional que actualmente tiene asignado la parcela, de tal forma que en la 
misma pueda realizarse de forma simultánea una actividad educativa y una actividad deportiva  abierta a 
todos los ciudadanos.
Así pues, mediante la presente Modificación Puntual del PGOU, se pretende ampliar la posibilidad de 
realizar  nuevas  actividades  en  la  parcela  de  referencia,  que  presentan  una  clara  interrelación  y 
compatibilidad con la actividad educativa que se viene desarrollando en la misma, para atender así las 
necesidades culturales, sociales, asistenciales, y de bienestar de los alumnos del Colegio, y, en  general,  
de todos los vecinos de la zona.

4.2. VALORACIÓN DE ALTERNATIVAS.

Se presentan dos alternativas: 

Alternativa 0 (Alt. 0) o alternativa cero: no actuar, dejando la parcela del Colegio María Auxiliador Saleasianos 
en su actual situación urbanística. 

Alternativa 1 (Alt. 1): incorporar a la parcela del Colegio María Auxiliadora Saleasianos el Uso Deportivo (D)

Tras realizar la valoración de las alternativas antes indicadas, se ha optado por la Alternativa 1, por ser la 
que globalmente mejor satisface la mayoría de los criterios utilizados.

5. PRONUNCIAMIENTO.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 39 y 40.4 de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, analizada la información presentada y por todo cuanto antecede, 
a  partir  del  análisis  de  la  documentación  aportada,  teniendo  en  cuenta  el  resultado  de  las  consultas 
realizadas y de conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental, esta Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Cádiz, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 
Andalucía, sólo a efectos ambientales, determina formular el siguiente:
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INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Se considera que  la MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE 
ALGECIRAS, PARA AÑADIR UN USO PORMENORIZADO EN LA PARCELA DEL COLEGIO MARIA AUXILIADORA – 
SALESIANOS  en  el  término  municipal  de  ALGECIRAS  no   tendrá  efectos  significativos  sobre  el  medio 
ambiente.

Esta Delegación Territorial remitirá el presente Informe Ambiental Estratégico al Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días, conforme a lo dispuesto en el artículo 38.6 de  
la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 7/2021, de 
1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, sin perjuicio de su publicación 
en la sede electrónica de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la  
Calidad Ambiental de Andalucía, el presente Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia y cesará en 
la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Junta de  
Andalucía, no se hubiera procedido a la aprobación de la Modificación en el plazo máximo e improrrogable 
de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento 
de Evaluación Ambiental Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio 
de  los  que  procedan,  en  su  caso,  contra  la  resolución  que  apruebe  el  instrumento  de  planeamiento 
sometido al mismo.

Cádiz, firmado y sellado digitalmente

EL DELEGADO TERRITORIAL
Fdo.-OSCAR CURTIDO NARANJO
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